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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Julieta Fernández Márquez y Armando Luna Canales. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar, para determinar el monto del pago de una compensación en forma subsidiaria para el caso de desaparición forzada de 

personas, la denuncia promovida ante el Ministerio Público, habiendo transcurrido por lo menos un año desde su presentación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o., párrafo tercero, 17 y 20, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 67. … 

 

 

 

 

 

a) La determinación del Ministerio Público cuando el responsable 

se haya sustraído de la justicia, haya muerto o desaparecido o se 

haga valer un criterio de oportunidad; 

 

 

 

 

 

b) La resolución firme emitida por la autoridad judicial; 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversos incisos del artículo 67 de la Ley de 

Víctimas 

 

Artículo Primero. Se reforman los incisos a), b) y adiciona un 

inciso c) al artículo 67 de la Ley General de Victimas para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 67. El Pleno de la Comisión Ejecutiva correspondiente 

determinará el monto del pago de una compensación en forma 

subsidiaria a cargo del fondo respectivo en términos de la presente 

Ley o la legislación local aplicable, así como de las normas 

reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta: 

 

a) La determinación del Ministerio Público cuando de las 

diligencias se acredite la existencia de un hecho que la Ley 

señale como un delito, no obstante no se tenga por acreditada 

la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su 

comisión, o que el responsable se haya sustraído de la justicia, 

haya muerto o desaparecido o se haga valer un criterio de 

oportunidad; 

 

b) La resolución firme emitida por la autoridad judicial; y 

 

c) En el caso del delito de desaparición forzada de personas, 

deberá tomarse en cuenta la denuncia promovida ante el 

Ministerio Público, habiendo transcurrido por lo menos un 

año desde su presentación. 
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… 

 

 

 

… 

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondiente 

deberá dictarse dentro del plazo de noventa días contados a partir 

de emitida la resolución correspondiente. 

 

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá obligar 

al Estado, en sus ámbitos federal o local, será hasta de quinientas 

veces el salario mínimo mensual en el Distrito Federal, ha de ser 

proporcional a la gravedad del daño sufrido y no podrá implicar el 

enriquecimiento para la víctima. 

 

 Transitorio 

 

 Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


